
Objetivo: 
Promover que el alumnado universitario, 
reflexione sobre el papel que la mujer 
ha tenido y tiene en el ámbito científico, 
como estudiante y como profesional 
(científica y/o docente de ciencias). 

Día Internacional 
de la Mujer y la 
Niña en la Ciencia

11 DE FEBRERO

Fecha de presentación: 
del 11 de Febrero al 
2 de Marzo de 2022

VI CONCURSO DE PÓSTERES
¿IGUALDAD DE GÉNERO EN LA 
CIENCIA? VIVENCIA DE ALUMNAS,
PROFESORAS Y CIENTÍFICAS 

BASES

Primer Premio: 400 €
Segundo Premio: 300 €
Tercer Premio: 200 € 

I. Podrá participar todo el alumnado de la Universidad 
Autónoma de Madrid, pudiéndose presentar un máximo 
de tres pósteres por persona.
II. Los/as participantes presentarán un póster en el que figure:  
1. La imagen de una mujer. Puede ser una científica de 
cualquier época (más o menos conocida), una profesora de 
ciencias de cualquier nivel educativo, o una mujer que haya ciencias de cualquier nivel educativo, o una mujer que haya 
sido/es  alumna en una asignatura de ciencias de cualquier 
nivel educativo.
2. Nombre, apellidos, fecha de nacimiento y, si procede, 
fecha de fallecimiento de la mujer retratada/fotografiada. 
3. Descripción breve de su formación académica
4. Descripción breve de su experiencia profesional/ 
participación en descubrimientos/ pparticipación en descubrimientos/ premios obtenidos 
(si procede)
5. Cita de una experiencia vivida por esa persona en la que 
muestre que estudiar/enseñar/investigar ciencia se ha visto 
afectado (o no) por el hecho de ser mujer, indicando la fuente 
de la que se ha obtenido la información: vivencia propia, 
entrevista, referencia bibliográfica concreta (libro, revista de  
divulgación, divulgación, revista de investigación), página web, etc.
6. Breve reflexión final del autor o autora del trabajo 
presentado a concurso. 
III. El póster será original e inédito. La imagen utilizada deberá 
ser propia o libre de derechos, en cuyo caso, deberá indicarse 
su procedencia.
IV. Se entregará en soporte digital (en formato PDF en la 
mayor calidad posible, mayor calidad posible, respetando las medidas exigidas) a 
la dirección de correo electrónico: 
concursoposterigualdad@gmail.com
V. No podrán recaer dos premios sobre un mismo autor 
o autora.
 

VI. La medida del soporte será DIN A2 (594 x 420 mm). 
Las obras no deberán estar firmadas y se presentarán en 
formato PDF en un  archivo cuyo título será el de la obra. 
Y otro archivo pdf cuyo título será «Datos + título de la obra» 
e incluirá: nombre, apellidos, dirección, teléfono y email del 
autor/a y estudios que realiza, aportando documento 
que justifique su pertenencia a la Facultad. En el asunto del que justifique su pertenencia a la Facultad. En el asunto del 
mensaje sólo deberá constar: 
“VI Concurso Pósteres Igualdad 2022” 
El jurado estará compuesto por cinco miembros, 
representantes de las Entidades Organizadoras. 
El jurado se reserva el derecho a declarar los premios 
desiertos. Como criterio de selección se tendrá en cuenta 
el rigoel rigor, la calidad y originalidad del contenido del trabajo y 
de su presentación. Su decisión será  inapelable. 
Se enviará un correo electrónico a los autores y 
las autoras de los pósteres premiados. 
VII. La inauguración de la exposición de los pósteres
y entrega de premios se realizará el 8 de marzo de 2022, 
en la Facultad de Formación de Profesorado y Educación. 
VIII. VIII. La participación en este concurso implica la total 
aceptación de las bases y cesión de derechos de 
reproducción y distribución.


